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S U M A R I O

P R ES ID EN C IA  D E L  CONSEJO 
DE MINISTROS

Decreto prorrogando por. treinta . dias 
más, a partir del día 17 de los co
rrientes, el estado de alarma en todo 
el territorio nacional y  plazas de so
b e r a n í a ,c u t a  y Me lilla, con suje
ción a lo preceptuado en la vigente; 
Ley de Orden público.—Página 1094

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes relativas a reposiciones. y 
nombramientos de ¡os funcipnarios 
de la Administración de Justicia 
comprendidos en sus respectivas Or
denes que se insertan.—Página 1094

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden disponiendo se incorporé al 
Ejército de operaciones del E ste , con 
residencia en  el Cuartel general del 
mismo, el Subcomisario general del 
Ejército del Este don Crescenciano 
Bilbao Castellanos.— Página 1095

Otra disponiendo cese en las funciones 
que desempeñaba actualmente el Co
misario de División don Virgilio 
Llanos Manteca.—Página 1095

MINISTERIO DE HACIENDA V 
ECONOMIA

Ordenes relativas a la intervención de 
las industrias que se determinan, 
ajustándose a lo prevenido en el D e, 
creto de 33 de Febrero último y sus 
posteriores normas de aplicación.— 
Página 1095

MINISTERIO DE LA GOBER- 
 NACION

Orden disponiendo se le reintegre a su 
cargo al Agente de tercera clase del 

1Cuerpo de investigación y Vigilancia 
don Jerónimo Ballesta Sánchez.—Pá
gina 1095

Otra ídem id. íd. don Antonio Cortés 
Vi c en t e . —Página.' 1095

Otra ídem J d .  al Agente auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia don Manuel Pé
rez Jim én ez —Página 1095

Otra ídem íd. al Agente de segimda 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia don Manuel Martínez 
A. guirre .—Página 109 6

Otra ídem íd. al Agente auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia don Vicente Gar
cía Luengo Fernández.—Página 1096

Otra concediendo el ascenso al empleo 
de Cabo a los Guardias -nacionales 
muertos en campaña don Asensio 
García Pérez y don Eduardo Cante- 
lar Fernández.—Página 1096 1

Otra disponiendo) se reintegre a su car
go al Agente de primera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia don Priscilo Gordón Parras.—Pá
gina 1096

Otra ídem íd: íd. don Manuel Gallud 
Tárraga.—Págm a 1006

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

O r d e n  concediendo ía excedencia en su 
cargo ele Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Médico de Sa,

. nielad Nacional don David Molina 
H errero.—Página 1097

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES V 

OBRAS PUBLICAS

Orden imponiendo el correctivo de sus
pensión temporal de un año, por la 
falta que se determina, al Cartero 
urbano don, Fernando Arévalo y Pé
rez de Meca.—Página 1097

Otra, considerando- incurso en faltas 
comprendidas en los artículos que se 
enumeran del Reglamento de San
e-iones al Cartero don Francisco Su- 
rroca Bernadas.—Página 1097

Otra considerando Ancurso en faltas 
comprendidas en el artículo que se 
determina del Reglamento de San
ciones, y separándolo definitivamen
te, al funcionario técnico de. Correos 
don Angel Rodríguez Nicolau.—Pá- 

.gina-1098

Otra suspendiendo provisionalmente, 
por estar incurso en el artículo 3 5  del 
vigente Reglamento, de Sancipnes, ai 
funcionario técnico de Correos don 
Luis Ortiz García.—Página 1098

Otra confirmando la separación del 
Cuerpo <de Correos, por las faltas que 
se indican, al funcionario de ' Correos 
don Epifanio Ezponda Aristoy.-—Pá
gina 1098

Otra separando definitivas nenie del 
servicio a los funcionarios que se 
enum eran en  la relación que se in
serta.—Página 1099

Otra concediendo el prim er aumento 
de sueldo, a partir de la fecha que

- se cita, al Auxiliar de Oficinas de la 
Dirección general de la Marina mer- 
cante don Luis Sarabia Vera.—Pa
gina 1100
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 MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden separando defin itivam ente del 
servicio, can pérdida de todos sus de. 
rechos y baja en el escalafón corres
pondiente, al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Agrónom os don José M a
ría de Fabrcgués S o ler .— Página 1100

Otra dando instrucciones a los Veteri
narios m u n icip a les , conducentes a la 
conservación d e l ' ganado de trabajo 
y el reproductor como núcleo de la 
reproducción pecuaria n a cio n a l— Pá
gina 1101

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c i e n d a . — D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o 
m e r c i o .— D eterm inando las condicio
nes 3/ quiénes tienen  derecho de su 
fragio para elección  de los m iem bros 
del Consejo de A dm inistración  de la 
Central de Exportación  de A grios.—  
Página  1101

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a 

s e s  P a s i v a s .— Poniendo en conoci
m iento del público en general el 
traslado provisional de dom icilio de 
la Com pañía de Seguros nS.driáUca-». 
Página 1102

C e n t r o  O e i c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  

M o n e d a .—  Cotización de divisas ex
tranjeras correspondiente a! día de 
y  er.— Página- 1102

A g r i c u l t u r a .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  , d e  

G a n a d e r í a  e  I n d u s t r i a s  P e c u a r i a s .—  

Reiterando a los Veterinarios m uni
cipales el cufUplitniento de los pre
ceptos contenidos en el vigente Re
glam ente de Epizootias y dictando  
normas a tales- fin es.--P á g in a  1102

A n e x o  ú n i c o .— .Vn u n c i o s  d e  k r e e i o  p a , 

g o .— E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CON
SE JO DE MINISTROS

D E C R E T O

De conform idad con el Consejo de 
M inistros y a propuesta de «u P resi
dente, form ulada p revio  acuerdo de 
la D iputación perm anente de las C or
tes, con arreglo  a lo  prevenido en el 
artículo cuarenta y dos de la Cons
titución,

V engo en decretar lo siguien te:

A rtícu lo  úpico. Se p rorroga por 
treinta días más, a p artir del diez y 
siete de los corrientes, el estado de 
alarm a que se declaró por Decreto 
de diez y siete de Febrero de mil no
vecientos treinta y seis, en todo el 
territorio nacional y p lazas de sobe
ranía Ceuta y M elilla , con sujeción 
a lo preceptuado en la vigen te Ley 
de Orden público.

D ado en V a len cia , a diez y seis de 
Septiem bre de m il novecientos trem ía 
y siete.

¡M A N U E L  A Z A Ñ A

E l Presidente del C onsejo de M inis
tros,

IN D A L E C I O  P iR IE T O  T U E R O

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilm o .  S r . : Separado del servicio, 
por Orden de 22 de Enero del co
rriente año, el Juez de [Primera In s
tancia e Instrucción de térm ino, don 
A ntonio  A lvares del ¡Manzano y G ar
d a  In fan te, y  habiéndose com probado 
con posterioridad la  p len a adhesión 
al régim en  del citado funcionario, 
tanto por el inform e de todos los 
partidos y  organizaciones políticas de

D aim iel como por el emitido por e l 
Presidente de' la  A udiencia de A lb a
cete,

■Este M inisterio acuerda anular la 
Orden de 22 de Enero actual y , en 
su consecuencia,, reponer a don A n 
tonio A lvarez del M anzano y G arcía  
Infante en el escalafón de la carre
ra Ju dicia l, con el numero y cate
goría en que debería figu rar, de no 
haber sido separado, considerando a 
todos los efectos, com o tiem po de ser
vic io  activo, el transcurrido desde la 
fecha de su destitución y disponer 
que el referido funcionario pase a 
desem peñar el cargo d e  Juez de P r i
m era Instancia e Instrucción de A l
cázar de San Juan.

Lo d igo  a V . L  para su conoci
m iento y  efectos oportunos.

V a le n cia , 15 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  IiRUjJD Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

I lmo. Sr. : A  propuesta del P resi
dente de la  A udiencia de A lican te y  
acom odándose a lo  preceptuado en las 
Orden de 16 de D iciem bre de 1936 y 
•Decreto de 4 de Enero últim o,

E ste  M inisterio !ha resuelto nom 
brar A uxiliares in-terinos del T rib u 
nal P o p u lar de aquella población a 
doña L ucía  Serrano ¡BaJl'boa y  a don 
Ignacio  Quiílis M olina.

Lo digo a V , I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 15 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o .  S r . : V isto el expediente ins
truido a instancia de dop C a rlo s  Sán 
chez de L am adrid, Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción d e  ascenso, 
•que servía el Juzgado de A ra ce n a ;

Resultando que, a consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo segundo 
del D ecreto  de 11 de A gosto de 1936, 
el señor Sánchez de L am adrid  dejó 
de percibir sus haberes, por ser fu n 
cionario que prestaba sus servicios -en 
la zojia facciosa, y , en su consecuen
cia, se le consideró cesante en su  car
go ;

R esultando que, con fecha 3 de Ju
lio  del año a ctu al, d irigió  escrito el 
interesado, en súplica de que se le 
repusiese en el servicio  activo de la  
carrera Ju dicia l y solicitando in fo r
m e de Ia íPresidencia de la  A udiencia 
de M adrid y  de la D irección  general 
de Seguridad, ambos organism os m a
nifiestan no existe dato algun o con
trario a la adhesión al régim en del 
recla m an te;

Coonsiderando que el artículo se
gundo d el citado Decreto de 11 de 
Agosto de 193Ó, autoriza a exceptuar 
de la  separación a aquellos funcio
narios que acrediten no haber tom a
do parte d irecta  ni indirecta en el 
m ovim iento sedicioso,

Este ¡Ministerio acuerda rentegrar 
al escalafón de la carrera Judicial 
al Juez de P rim era  Instancia e In s
trucción de ascenso don C arlo s Sán
chez de L am adrid, considerando, a 
todos ilos efectos, com o tiem po de ser
vic io  activo , él transcurrido desde que 
dicho funcionario cesó, p or ap lica
ción d el citado D ecreto  de 11 de 
A gosto y disponer pase a. desem peñar 
el Juzgado de A lm odóvar del Cam po, 
en ila p rovin cia  de C iu d ad  R eal.

L o  d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia ’, 15 de Septiem bre de 1937, 

M A N U E L  D E  IiRUJO Y  O L L O

Señor Subsecretario de ¡este M iniste
rio.
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S

De conformidad con la Orden mi
nisterial de 13 de Mayo último,

He dispuesto que el Subcomisario 
general de’l E jército del Este, don 
Crescenciano Bilbao Castellanos, se 
incorpore al E jército de operaciones 
del Este, con residencia en el Cuar
tel general de!l mismo.

Valencia, 16 de Septiembre de 1937c 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

He resuelto que el Comisario de 
División don V irgilio  Llanos M an
teca cese en lias funciones que desem-  
tpeñaba actualmente en e1 Ejército de f 
operaciones del Este, así como en el 
cargo que la Orden ministerial de 13 
de Mayo ultimo le confirió cerca dé1 
mando de la Cuarta D ivisión orgá
nica.

Valencia, 16 de Septiembre de 1937.

(IN DALECIO  P R IE T O
Señores...

MINISTERIO DE HA CIEN 
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilmo. S r . : Visto el escrito de fe
cha 20 de Ju lio  del corriente año, ele 
Aquilino Barra china, en nombre del 
Consejo M unicipal de Pego (Alican
te), solicitando de este Ministerio la 
intervención o incautación ele la in
dustria (Aguas Potables y Riegos, 
S, A.», domiciliada -en Valencia, ca
lle de Colón, 17,

Este Alinisterio, conformándose con 
la propuesta de la. ¡Dirección general 
de Industria, y con el informe de la  
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la in
dustria <(Aguas Potables y R iegos,

. S, A.», domiciliada en Valencia, ca
lle de Colón, número 17, intervenuón 
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to previene el -Decreto de 23 de F e 
brero y sus normas de aplicación de 
2 de Marzo del corriente año. 

Valencia, 11  de Septiembre de 1937. 

P. D.,
'D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

Ilustrísim o señor D irector general de 
Industria.

I l mo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta de la  'Dirección general de 
industria y con el inform e de la Co
misión Asesora de Intervención e In 
cautación de Industrias,

Este Ministerio íha resuelto mante
ner la intervención de la industria 
((Saltos del Alberche, S. A.», domi
ciliada en Madrijd plaza de la L ea l
tad, número 3, intervención que de
berá ajustarse a cuanto al efecto pre
vienen el Decreto de 23 de Febrero 
y sus normas de aplicación de 2 de 
¡Marzo del corriente año.

Valencia, 11 de Septiembre de 1937.

P. D .,
D EM ETRIO  D. DE T O R R E S 

11 u s-t rí s im o s-eñ o r D i r e c t o r g en e f al de 
Industria.

' rr '
" ‘ J  * -> /

lim o. S r . : Visto el escrito fecha 17 
de Ju lio  último de Manuel Serrano 
Tremiño y otros, en nombre del Co
mité de I-Fábrica de la industria «E lec
tromotora Equitativa, S. A.», estable
cida en Elche (Alicante), solicitando 
de este .Ministerio- la incautación to
tal de la misma,

Este M inisterio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general- 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la  in
dustria ((Electromotora Equitativa, 
S. A .» , ' dom iciliada en Elche (A li
cante), calle del Capitán Sediles, nú
mero ‘ 12, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previene 
el Decreto de 23 de Febrero y sus 
normas de aplicación de 2 de M a r z o  

del corriente año.
Valencia, n  de Septiembre de 1937.

P. D .,
D E M E T R I O ^ .  D E  T O R R E S

Lustrísim o señor Director general de 
Industria.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

 O R D E N E S

I lmo. Sr. : Comprobado suficiente
mente, por los informes recibidos con 
posterioridad a' la situación de dispo- 
nibildad forzosa en que se encontra
ba don Jerón im o  Ballesta Sánchez, 
Agente de tercera clase del Cuerpo, 
de Investigación y V igilancia, §e ha 
mantenido leal a l . régimen constitui
do ái producirse el movimiento sedi

cioso, sin incurrir en negligencia a l
guna en el cumplimiento de los debe
res de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a  bien de
jar sin efecto la disponibilidad forzo
sa decretada con fecha 23 de Octu
bre del pasado año, del referido fun
cionario, reintegrándole a su cargo y 
lugar del escalafón que ocupaba antes 
de pasar a tal situación en el citado 
organismo y destinándole a la planti
lla de M urcia, debiéndosele reclamar 
en nómina especial los haberes que 
dejó de percibir durante el tiempo 
que estuvo en aquella situación.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, p arti
cipo a V. I. a los efectos procedentes. 

Valencia, 15 de .Septiembre de 1937.
P. D., 

G A B R IE L  MORON 

Ilustrísimo señor Ordenador de P a 
gos de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Comprobado suficiente
mente, por los informes recibidos con 
posterioridad a la situación de dis- 
ponibildad forzosa en que se encon
traba don Antonio Cortés Vicente, 
Agente de tercera clase del Cuerpo 
de Investigación y V igilancia, se ha 
mantenido leal a l régimen constitui
do al producirse el movimiento se
dicioso, sin incurrir en negligencia 
alguna en el cumplimiento de los de
beres de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar s'in efecto la disponibilidad for
zosa decretada con fecha 23 de Octu
bre del pasado año, d'eí referido fun
cionario, reintegrándole a su cargo 
y lu gar del escalafón que ocupaba 
antes de pasar a tal situación en el 
citado organismo y destinándole a 
la plantilla de Murcia, debiéndosele 
reclam ar en nómina especial los ha
beres que dejó de percibir durante el 
tiempo que estuvo en aquella situa
ción.

Lo que, en virtud de la  delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. a los efectos procedentes. 

Valencia, 15 de ¡Septiembre de 1937.

P. D ., 
G A B R IE L  M ORON 

Ilustrísim o señor Ordenador de P a
gos -de este Ministerio.

I lmo. Sr. : Comprobado suficiente
mente, por los informes recibidos con 
posterioridad a la  situación de dis- 
ponibildad forzosa en que se encon
traba don Manuel Pérez Jiménez,
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Agente auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Investigación y V igilancia, 
5e 'ha mantenido leal al régimen cons
tituido al producirse el movimiento 
sedicioso, sin incurrir en negligencia 
alguna en el cumplimiento de los de
beres de su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto la disponibilidad for
zosa, decretada con fecha 23 de Octu
bre del pasado año, del referido fun
cionario, reintegrándole a su cargo y 
lugar del escalafón que ocupaba an
tes de pasar a ta'l situación en el ci
tado organismo y destinándole a la 
«plantilla de Murcia, debiéndosele re
clamar en nómina especial los habe
res que dejó de percibir durante el 
tiempo que estuvo en aquella situa
ción.

Lo que, en virtuu .de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. a 'los efectos procedentes. 

Valencia, 15 de Septiembre de 1937. 

P,

G A B R IE L  M ORON 

J iustrísimo señor. Ordenador de 'Pa
gos de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Comprobado suficiente
mente, por 'ios informes recibidos con 
posterioridad a la situación de dispo- 
nibildad forzosa en que se encontra
ba don Manuel Martínez Aguirre, 
Agente de segunda clase del Cuerpo 
de Investigación y V igilancia, se ha 
mantenido lea'I al régimen constitui
do al producirse el movimiento sedi
cioso, sin incurrir en negligencia a l
guna en el cumplimiento de los debe
res de su cargo,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien 
dejar sin efecto la disponibilidad for
zosa, decretada con fecha 23 de Oc
tubre del pasado año, dél referido 
funcionario, reintegrándole a su car
go y  lugar del escalafón que ocu
paba antes de pasar a tal situación 
en el citado organismo y destinán
dole a la plantilla de M urcia, debién
dosele reclamar en nómina especial 
los haberes que dejó de percibir du
rante el tiempo que estuvo en aque
lla situación.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V .1. a los efectos procedentes. 

Valencia, 15 de Septiembre de 1937.

P. D., 

G A B R IE L  MORON 

liustrísimo señor Ordenador de P a 
gos de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Comprobado suficiente
mente, por los informes recibidos con 
posterioridad a la situación de dis- 
ponibildad forzosa en que se encon
traba don Vicente García Luengo 
Fernández, Agente auxiliar de terce
ra clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, se ha mantenido leal ai . 
régimen constituido ai producirse e:i 
movimiento sedicioso, sin incurrir en 
negligencia alguna en el cumplimien
to de los deberes de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto la disponibilidad for
zosa, decretada con fecha 23 de Oc
tubre pasado, del referido funciona
rio, reintegrándole a su cargo y lu
gar del escalafón que ocupaba antes 
de pasar a tal situación en el citado 
organismo y  destinándole a la plan
tilla de Murcia, ciev ^Qidosele recla
mar en nómina es^Éfeial los haberes 
que dejó de percibir durante el tiem
po que estuvo en aquella situación.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. a los efectos procedentes. 

Valencia, 15 de Septiembre de 1937.
P. 0 ., 

G A B R IE L  MORON 
liustrísimo ¡señor Ordenador de Pa

gos de este. Ministerio.

Excmo. Sr. : Vista la propuesta for
mulada por V. E. y en atención a las 
circunstancias que concurren en los 
Guardias del Primer Tercio, del Insti
tuto de la Guardia iNacional Republi
cana, que han resultado muertos en 
el frente de la ¡Ciudad Universitaria 
y sector del ¡Clínico, Asensio García 
Pérez y Eduardo C antelar Fernández, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederles el ascenso al empleo de 
Cabo,' dentro de sus respectivas ar
mas, con la antigüedad de 14 de Ju
lio y 26 de Agosto 'últimos, respecti
vamente, fechas del fallecimiento de 
cada uno, por hallarlos comprendi
dos en los beneficios que determina 
ia Orden de este departamento de fe
cha 4 de Septiembre del año ante
rior (G A C E T A ; húmero7*249),b échñi 
extensiva a dicho Tqstitufo por otra 
de 30 de dicho mes (G A C E T A  núme
ro 278).

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y efectos,

Valencia, ió de Septiembre de *937.
P. D.,

« .  M E N D E Z  
Señor Inspector general de la  Guar

dia N acicnal Republicana.

Ilmo. Sr. : Comprobado suficiente
mente, por los informes recibidos con 
posterioridad a la situación de di's-

poiubiiklád ■ forzosa en que se encon
traba don Priscilo Gordón Parras, 
Agente de primera clase del Cuerpo 
de Investigación y V igilancia, se ha 
mantenido leal ai régimen constitui
do ai producirse él movimiento ¡sedi
cioso, sin incurrir en negligencia al
guna en el cumplimiento de los de
beres de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto la disponibilidad for
zosa, decretada con fecha, veintitrés 
de Octubre de] pasado año, del re
ferido funcionario, reintegrándole a 
su cargo y lugar del escalafón que 
ocupaba antes de pasar a tal situa
ción en el citado organismo y  desti
nándole a la plantilla de M urcia, de
biéndosele reclamar en nómina espe
cial los haberes que dejó de percibir 
durante el tiempo que estuvo en aque
lla situación.

'Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. a los efectos prooceden- 
tes.

Valencia, 15 de Septiembre de 1937.

P. ÍD., 
G A B R IE L  M ORON 

liustrísimo señor Ordenador de 'Pa
gos de este Ministerio.

I l mo. Sr. : Comprobado suficiente
mente, por los informes recibidos con' 
posterioridad- a La situación de dis
ponibilidad forzosa en que se encon
traba don Manuel Gallud Tárraga, 
Agente de primera clase del Cuerpo 
de Investigación y V igilancia, se ha 
mantenido leal al régimen constitui
do al producirse él movimiento sedi
cioso, sin incurrir en negligencia a l
guna en e!l cumplimiento de Los de
beres de su cargo,

Este Ministerio iha tenido a bien de
jar sin. efecto la  disponibilidad for
zosa, decretada con fecha 23 de Oc
tubre del pasado año, del referido 
funcionario, reintegrándole a su car
go y lugar del escalafón que ocupa
ba antes de pasar a ta'l situación en 
el citado organismo y destinándole a 
ia plantilla de Murcia, debiéndosele 
reclamar en nómina especial los ha
beres que dejó de percibir durante el 
tiempo que estuvo en aquella 'situa
ción.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. 1. a los efectos proceden
tes. B

Valencia, 15 de Septiembre de 1937.

P. D ., 
G A B R IE L  MORON 

11 u¿Irísimo señor 'Ordenador de Pa
gos de este Ministerio.
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA YSANIDAD

O R D E N

Il m o .  S r . : V ista  la  instancia e leva
da a este departam ento por el M édi
co del Cuerpo de Sanidad N acio n al, 
Jefe de ¡Negociado de 'tercera clase, 
don D a v id  M o lin a  H errero, en so lici
tud de que le sea concedida la exce
dencia, por {hallarse enferm o, extre
mo que justifica  m ediante la  oportu
na certificación facu lta tiva , expedida 
con sujeción a lo establecido en la  
■Orden m inisterial de 12 de D iciem 
bre de 1924;

V isto  lo dispuesto en la  base cuar
ta de la L ey  de 22 de Julio  de 1918 y  
artículo 41 del R eglam ento para su 
aplicación  de 7 de Septiem bre del 
mismo año,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder la excedencia en su cargo 
de Jefe de N egociad o de tercera c la 
se del Cuerpo M édico de ^Sanidad N a 
cion al, por período no m enor de un 
año ni m ayor de diez, a don D avid  
M olina H errero.

Lo digo a • V . I. para su conoci
miento y efectos.

V a len cia , 15 de Septiem bre de 1937.
(P. D ., 

D O M E R IO  M A S 
Ilustrísim o señor Subsecretario de 

Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Il m o   Sr. : V istas las d iligen cias
instruidas ai Cartero urbano, "adscri
to a la  A dm inistración subalterna de 
'Pürchena, F ernando A réva lo  y  Pérez 
de M eca, por irregu larid ad es com eti
das por el mismo en el servicio de 
giro p ostal, y

R esultando que el día 27 de F e 
brero de 1936 y los días 10 y 31 de 
D iciem bre de 1935, el A dm inistrador 
subalterno de Pürchena entregó al 
Cartero urbano Fernando. A réva lo , 
entre otros, los giros números 25, de 
Gandesa,,. para doña Josefa F ern án 
dez, y 1.211, 3..900 y  ,4.282, de San 
R afael (R ep ública  A rgen tin a ), para 
doña D olores Serrano, cuyo im por
te total de 320 pesetas retuvo en su 
poder hasta m itad de M ayo siguien
te, sim ulando las firmas de los desti
natarios, y  haciendo ver que las co
rrespondientes entregas se realizaron

a su debido tiem po, según consta en 
la libreta de entregas al p ú blico;

Resultando que e l día 21 de N o 
viem bre de 1935, don G inés Gómez, 
por m ediación del tam bién vecino de 
Purohena don Antonio G onzález, h i
zo entrega, en la calle, al referido 
C artero urbano, de un giro postan de 
150 pesetas, con su correspondiente 
G -i extendido, para doña A ntonia B e
llido, en Y e d u la , a fin de que proce
diese a su inm ediata fo rm a liza ció n ;

R esultando que el día 29 de Febre
ro de ,19136, el expresado Cartero ur
bano recibió en la oficina otro giro 
de 500 pesetas, im puesto por don R a 
fael T ún ez, para D irector A lum inios, 
S. A ., en M u rcia ;

R esultando que el señor A révalo  
selló y  firmó de su puño y letra los 
resguardos correspondientes a los dos 
•giros de que se ha hecho m ención, 
destruyendo después las m atrices y 
apropiándose de las 652*70 pesetas, 
im porte total de ambos, reteniéndolo 
en su poder h asta fines de M ayo, en 
cuya fech a  los d evo lvió  a los respec
tivos im ponentes;

R esultando que el encartado, en sus 
descargos,, no niega la  veracidad de 
los hechos, alegando en su favor que 
una larga  y  costosísim a enferm edad 
de su m ujer, que agotó todas sus es
casas dispon ibilidades, fué la  única 
causa y  razón de las irregularidades 
com etidas;

R esultando que de los hechos se d io  
conocim iento a las autoridades ju d i
ciales, habiéndose decretado, con fe
cha 29 de ¡Mayo de 1936, la  suspen
sión preventiva del encartado;

R esultando que la Junta In form ati
va ha em itido dictam en, proponiendo 
se considere incurso al encartado en 
fa lta  del artículo  40 del R eglam ento 
de San cio n es;

Considerando que, com oquiera que 
en la com isión de 'los hechos se apre
cia  una íntim a relación, reveladora 
dé una unidad de propósito y  resolu
ción, procede estim arlos como cons- 
t i t u ti vos d e una sola f  a 1 ta , d e p o n -  
form idad con lo  dispuesto en el ar
tículo séptimo del vigen te R eglam en 
to de Sanciones;

'Considerando que las diversas ir r e -" 
gularidades cometidas por e l C arte
ro urbano Fernando A révalo  Pérez 
de M eca, retrasando 1a. entrega y for
m alización de varios giras postales, 
además de ser intencionales, ponen de 
m anifiesto, por íá  repetición de los 
hechos y p or las circunstaeias de su 
realización, falta  de probidad en el 
encartado, p or lo que procede esti
m arle uncurso en una fa lta  p revista  
en el artículo 40 del vigen te R e g la 
mento de Sanciones, que- deberá c o 

rreg irse  con separación tem poral de 
un añ o;

Considerando que en la  tram itación 
del expediente se han observado las 
normas de procedim iento;

Vistos los artículos citados y  de
más de aplicación,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto p o r la Junta In fo r
m ativa, ha dispuesto im poner al C ar
tero urbano F ernan do A révalo  Pérez 
de M eca el correctivo de suspensión 
tem poral de un año, como autor de 
una fa lta  del artículo 40 del R e g la 
mento de Sanciones, confirm ando la 
suspensión p reven tiva, que no se de
clara de abono para el cum plim ien
to de la  sanción.

Lo d igo  a V. I. para su  conoci
miento y  efectos.

V a len cia , 10 de Septiem bre de 1937. 

P . D ., 
R I C A R D O  G A S S E T  

Llustrísimo señor D irector general de 
Correos.

Il m o .  S r . : V istas las d iligen cias ins
truidas al Cartero rural de B agá  
(B arcelona) F rancisco Surroca Ber- 
nadas, y

R esultando que ep las mismas ha 
quedado probada la  comisión de los 
siguientes h e ch o s:

Prim ero. /No contestar las reitera
das reclam aciones que se le d ir ig ie 
ron por la Subalterna de B e rg a , re
ferentes a distintos certificados g ra 
vados con reem bolse.

Segundo. H aber form alizado, con 
retraso, los giros correspondientes a 
diversos certificados contra reem bol
so, que hizo efectivos, de los respec
tivos destinatarios.

T ercero. H aberse ausentado de su 
residencia, sin perm iso ni conoci
m iento de la  superioridad, desde el 
27 a l 30 de Octubre de 1935.

Cuarto. H aber interceptado, h a 
ciéndolas desaparecer, unas com uni
caciones oficiales, cursadas, bajo so
bre cerrado, ■ por la  Subalterna de 
B erga a los destinatarios de algunos 
de los reem bolsos retrasados.

R esultando igualm ente de lo d ili
genciado que el ¡Cartero de B a gá , 
Francisco Surroca, es notoriam ente 
inepto para el s e rv ic io ;

R esultando que, con fecha 29 de 
, Octubre de 1935, se decretó la  sus
pensión p reventiva  d el encartado;

R esultando que la  Junta Inform a
tiva ha em itido dictam en, proponien
do la separación del ’ en cartad o ;

Considerando que los hechos rea li
zados por el señor Surroca son cons
titutivos de faltas previstas en los ar-
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tíc u lo s  42, 39, 25 y  41 del R e g la m e n 
to de S an cio n es, q u e  p ro ced e co rre
g ir  con m u lta s d e l n ,  del 20 y  del 
10 p or 100 d e  su h a b e r m en su al y  con 
la sep aración  d e fin itiv a , re s p e c tiv a 

m en te;
C o n sid e ra n d o  que se h an  cu m p lid o  

los trám ites re g la m e n ta d o s ;
V is to s  lo s  a rtícu lo s  citad os y  dem ás 

de a p lic a c ió n ,
E s te  M in iste rio , de co n fo rm id ad  con 

lo p ro p u esto  p or la  Ju n ta  In fo rm a 
tiv a , ha d ispuesto con sid erar in cu rso  
ni C a rte ro  de  :B agá, F ra n c is co  Su- 
rvoca B ern a d a s, en. fa lta s  de ios a r
tícu lo s  42, 39, 25 y 41 del R e g la m e n 
to d e  S an cio n es , a  c o rre g ir  con m u l
tas de 11, 20 y  10 p o r  ro o, y  con la. 
sep a ra ció n  d e fin it iv a , re sp e c tiv a m e n 
te ; con firm and o la  su sp en sión  p re 

v e n tiv a .
L o d ig o  a . V . I. p a ra  su co n o ci

m iento y  efectos.
V a le n c ia , 10 de S ep tiem b re de 1937.

P . ¡D., 
R I C A R D O  C A S S E T  

llu s tr ís im o  señor D ire cto r  g e n e ra l de

C orreos.

I lm o. Sr. : V is to  el expedien te: in s

tru id o  a l e fecto , y
R e su lta n d o  que', com o con secu en 

cia  de la  d e sa p a ric ió n  del A d m in is
tra d o r  de la  E s ta fe ta  de C a ta rro ja , 
don A n g e l ¡R odríguez , N i col a u, se g i 

ró v is ita  d e  in sp ecció n  a la  m e n cio 
n ad a  oficin a, co m p ro b án d o se  que 
existía  retraso  en la  fo rm a liza c ió n  de 
la.s cuentas d e  los d iverso s se rv ic io s  
y un d escu bierto  en el g iro  p o sta l 

d e  47.4*44 p e s e ta s ;
R e su lta n d o  que em p la zad o  el en

cartad o , p or m edio  de edicto p u b lic a 

do en el « D ia rio  O fic ia l de C o m u n i
cacion es», no com p areció  a d e p o n e r 

en el e x p e d ie n te ;
R e su lta n d o  q u e , p or lo que r e s p e s  

ta  al d escu bierto  ob servad o  en los 
fon dos del g iro , se h a  d icta d o  la  co
rrespon dien te. re so lu ció n , señ ala n d o  
presu n to  resp on sab le  p e cu n ia rio  del 
m ism o a l señ or R o d ríg u e z  N ic o la u ;

C o n sid era n d o  que el fu n c io n a rio  
don A n g e l R o d ríg u e z  N ic o la u , a l d es
a p arecer d e  C a ta r ro ja , sin qu e  se ten 
g a  n o ticia  d e  su p a ra d ero , h a  incu-. 
rrid o  en u n a  fa lta  de aband on o de 
destin o, p re v ista  en el a r tíc u lo  3,5 del 
v ig e n te  (R eg lam en to de S an cio n es , 
que deberá co rreg irse  c o n .la  se p a ra 
ción  d e f in it iv a ;

C o n sid era n d o  que, com o qu iera  que 
el señ or R o d ríg u e z  N ic o la u  no es d e 
c la r a d o  re sp o n sa b le , a  lo s  efectos p e
cu n ia r io s , de un m odo c a te g ó ric o , y 
ten ien d o, ad em ás, ep cuen ta  que a u n

en el su p u esto  d e  qu e el d escu b ierto  
p u d ie ra  im p u tá rse le  de un m odo e fe c
tiv o , cuando la s c ircu n sta n cia s  p e rm i
tiesen  u n a d eb id a  com p ro b ació n , ello 
no a g r a v a r ía  p rá ctica m e n te  la  san ción  
a im p o n er, p ro ce d e  ¡sobreseer p r o v i
sion alm en te  estas d ilig e n c ia s , en lo 
que se refiere a l d e scu b ie rto  en cues
tión ;

C o n sid era n d o  que en l a  tra m ita c ió n  
del exp ed ien te  se h a n  o b servad o  las 
norm as de p ro ce d im ie n to ;

V isto s  los a rtíc u lo s  14, 35, 103 y  de
m ás de a p lic a c ió n  de'l R e g la m e n to  
c itad o ,

E s te  M in iste rio , de c o n fo rm id ad  
con lo d isp u esto  por 1a. J u n ta  I n fo r 
m a tiv a , h a  d isp u esto  e stim ar in cu rso  
al fu n c io n a rio  té cn ico  do n  A n g e l R o 
d ríg u ez  N ic o la u  en u na fa lta  d e l a r
tícu lo  35 d e l R e g la m e n to  de  S a n cio 
nes de C orreos, a c o rr e g ir  con la  s e 
p a ra c ió n  d e fin itiv a , y  que se so bre

sean p ro v is io n a lm e n te  la s  d ilig e n c ia s , 
p or lo  q u e resp écta  a l d e scu b ie r
to de los fo n d o s d e l g iro .

L o  d ig o  a V . J. p a ra  su  co n o ci
m ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 10 de S ep tiem b re  de 1937. 

ÍP. D ., 
R I C A R D O  G A S S E T  

llu s tr ís im o  señ or D ir e c to r  g e n era l de
C orreos.

Il m o .  S r. : V is ta s  las d ilig e n c ia s  
•instruidas ai fu n c io n a rio  té cn ico , a d s
crito  a la  ¡P rin cip a l de M a d rid , d o n  

‘L u is  O r tiz  G a r c ía ,  y
R e su lta n d o  que el exp resad o  fu n 

cio n ario  d e jó  de p re sen ta rse  a p re sta r  
se rv ic io  h a c ia  fines d el m es d e  M ay o  
ú ltim o , sin que se con ozcan  las ca u 
sas ;

R e su lta n d o  qu e, in stru id as d ilig e n 
cias, se citó de co m p a re ce n cia  a l se
ñor O rtiz  G a tc ía , c o n sig n á n d o se  p o r  
su esp osa, a l re sp a ld o  d el sobre qu e 
con ten ía  la  c ita c ió n , q u e  ig n o ra b a  su 
p a rad ero  desde el d ía  24 ó 25 de M a 
yo  ;

R e su lta n d o  qu e, con fe c h a  9 de J u 
lio , se d ecretó  la  su sp en sió n  p re v e n 
t iv a  del re ferid o  fu n c io n a rio , y  c ita 
do éste n u e va m e n te , p o r  m edio  de 
ed icto  p u b lic a d o  en el « D ia rio  O fic ia l 
de G o m u n ica cio n e s» , p a ra  q u e  se p e r
son ara  en el exp e d ie n te , no lo ha v e 
r if ica d o ;

-C onsiderando q u e  es e vid en te  que 
el señ or O rtiz G a r c ía  ha. in cu rr id o  en 
una fa lta  d e  aband on o de d estin o, 
p re v ista  en el a rtíc u lo  3.5 d e l R e g la 

m en to de S a n cio n es , que deberá  co
rreg irse  con la  sep a ra ció n  d e fin it iv a  
del C u e rp o , d e  co n fo rm id ad  con lo 
d isp u esto  en el a r tíc u lo  14 del re fe r i
do texto  le g a l ;

C o n sid e ra n d o  que en la  tram itac ió n  
d e l exp ed ien te  sé iban o b servad o  las 
n orm as de p r o c e d im ie n to ;

V isto s  los a rtíc u lo s  14, 35, 103 y  d e 
m ás d e  a p lic a c ió n  deí R e g la m e n to  
citad o,

E ste  M in iste rio , de co n fo rm id ad  
con lo  d isp u e sto  p o r la  Ju n ta  In fo r
m a tiv a , h a  ten id o  a  b ien  co n sid erar 
in cu rso  a l fu n c io n a rio  té c n ic o  don 
L u is  ‘O rtiz  ¡G arcía en u na fa lta  p re 
v is ta  en el a rtíc u lo  3.5 del v ig e n te  
R e g la m e n to  de S an cio n es , que se co
rre g irá  con la  se p a ra ció n  d e f in i t iv a ; 
con firm án d ose  la  su sp en sió n  p re v e n 
t iv a .

Lo d ig o  a V . I. p a ra  su co n o ci
m ien to -y efectos.

V a le n c ia , 10 de S ep tiem b re  de 1937.

p*; d .,
R I C A R D O  G A S S E T

llu str ís im o  señor D ire c to r  g e n e ra l d e
C o rre o s.

Il m o .  Sr. : V is to  el exp ed ien te  de 
re v isió n  d e l que m o tiv ó  la  se p a ra ció n  
del fu n c io n a rio  de C orreos don  E p i-  
fan io  E z p o n d a  A ris to y , y

R e su lta n d o  q u e  e l e xp resad o  f u n 
cio n ario  fu e  sep arad o  d e l C u erp o  de 

C orreos p o r  R .  O r  de ,28 d e  N o v ie m 
bre de .1921, com o autor de u na f a l 
ta m u y  g r a v e  del n úm ero segu n d o  
del a rtíc u lo  55 del R e g la m e n to  or
g á n ico , p o r h a b e r ab a n d o n ad o  su des
tin o , a l d e sertar del se rv ic io  m ilita r  
que re a liza b a  a l p ro p io  tie m p o , m a r
chan d o a  F r a n c ia ;

R e su lta n d o  que en 11 d e  A g o sto  
de 1931, el señ or E z p o n d a  ¡solicitó se 
le a p lica se n  los ben efic io s de l a  a m 
n istía  d ad a  en 27 de M!ayo d e  1931, 
sien do d esestim a d a  esta  so lic itu d  p or 
O. M . de 31 de A g o s to , p o r  op on erse, 
segú n  e lla , a l re in g re s o  el a rtíc u lo  69 
del R e g la m e n to , o r g á n ic o , que esta
b le c e  la  in h a b ilita c ió n  p e rp e tu a  p a ra  
re in g re s a r  en el 'C u erp o a  lo s q u e  h u 
b ieren  sido se p a ra d o s;

R e su lta n d o  q u e  en 27 d e  E n e ro  de 
1934, el señ or E z p o n d a  re p ro d u ce  su  
p e tic ió n , d isp o n ién d o se , p o r  O . M . de 
30 de M ayo  d e  1-936, de co n fo rm id ad  
con el d ic ta m e n  de la  J u n ta  In fo r
m a tiv a , la  ad m isió n  de:l re c u rso ;

R e su lta n d o  qu e, se gu id o  éste  por 
to d o s sus trám ite s, la  J u n ta  In fo r m a 
t iv a  p ro p o n e  la  d e s estim a ció n  d e l m is
m o, debien do con firm a rse  la  re so lu 
ción  p o r :1a q u e el re cu rre n te  fu e  se
p a ra d o  d e l C u e rp o , p ero  d e b ié n d o se 
le  a p lic a r  los b en eficios de la  a m n is
tía  de 27 d e  M a y o  de 193 1;

C o n sid e ra n d o  qu e, si b ien  es c ie r 
to que el aban d on o de se rv ic io  está 
p le n a m e n te  p ro b a d o , p o r :1o que h a -
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bría que confirm ar la separación— ya 
que la causa que ‘determ inó la  fa lta  
no exime a su autor -de responsabi
lidad—  , uo í o es írtenos que debie
ron y deben ap licársele  los beneficios 
¿e la am nistía de 1931 cuando io- 
solicitó, y  al no hacerlo así, bo  pre-. 
texto de que a elle se oponían el ar
tículo 69 del ¡Reglam ento orgánico y  
el D ecieto  de, 28 de Enero de 1910, 
sé incurrió en notorio y evidente e rro r 
de interpretación, y a  que éste nin
guna relación gu arda con la cues
tión debatida, y  el artículo  69 lo que 
prohíbe es que un funcionario  expul
sado del Cuerpo pueda v o lv e r  al 
mismo por los m edios ordinarios de 
ingreso, peí o no por los extraordina
rios dim anantes de ios recursos de 
revisión, y menos aun cuandÓ, como 
en el caso presente, sean consecuencia 
de la aplicación  de una am n istía;

Vistos ios preceptos leg ales  cita
dos y  demás de ap licación .

Este M inisterio, de conform idad 
con io propuesto p or la Junta In fo r
mativa, h a  dispuesto confirm ar la  re
solución poT la  que fué separado del 
Cuerpo de Correos don E p ifan io  Ez- 
ponda A r is to y ; pero por serie de a p li
cación los beneficios de la am nistía 
de 27 de 'Mayo de 1931, se le reintegre 
al puesto del escalafón  que le corres
pondería ocupar de no haber tenido 
efecto la  expresada resolución, sin 
que de la presente se derive n ingún  
otro efecto a favo r del interesado.

Lo d igo  a V . I . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 10 de Septiembre de 1937. 

p. D.,
RíCA'STOO GASSET 

Ilust rí rim o señor D ir e ct o r g  en era i d e  
Correos.

I lmo. S r . : E n  uso de la s  facu lta 
des que me confiere el apar tado d) 
del artículo  tercero d el D ecreto de la 
Presidencia d el C on sejo  de M inistros 
dé 27 d e  Septiem bre de 1936, 

f íe  dispuesto la  separación d efin i
tiva del servicio de los funcionarios 
que * se enum eran en . la  reí a c ió n , ad 
junta, que em pieza con don. V icente 
de la Puente Q uijan o y term ina ..con 
don Luis de R u te V iilan o va .

Lo que p articipo a V . 1. para su 
conocimiento v dem ás efectos. .

Val encía, jo de Septiem bre de 1937.

.B /G L N E R  D E  L O S  R ÍO S  

1:1 u s í t í  simo señor Subsecretario de 
Obras públicas.

Relación nom inal del personal que 
prestaba sus servicios eji Ja Confede
ración H idrográfica d e l-G u ad a lq u iv ir,

Personal perteneciente a otros Cuer
pos del E stad o :

In gen íelo  de M inas.— 8.000/— Joa
quín G onzalo.---Sevilla.

íd . -de M ontes.— S.ooo.*— Lorenzo 
Casado.— Id.

A yudante prim ero de m o n tes.--
5.000.— Eduardo A n aya.— G r a n a d ^  

Id. id .— 5.000.— Antonio Ordóñez.
— Id.

Ingeniero A grónom o.— 8.coo.— M a
nuel O tero.— S evilla .

Id . íd .— 8.000.— ‘M anuel F . F ig a  
res.— ‘G ranada.

Perito agTÍcoia Estado de prim e
ra -6.000.— íM iguel M aldonado.—-S e- 
v illa .

Id . í d . - -5.000.— R icardo Are 11 ano.—  
Id. • -  ̂ ; C ■

Top ógrafÓ v ayud ante.— 5.000.— M ar
celino R odríguez.— Id,

Id. íd .— 4.000.— ¡Ramón ¡Pérez.— Id. 

Id . íd .— 4.000.— Pedro C ap itán .—  
Id . , - •

D elineante C atastro.— 4.000.—^Celso 
M orales.— Id. /

Personal de p lan tilla  de la Confede
ración H idrográfica d e l G u ad alq u i

vir que no pertenece al escalafón áel 
E stad o :

Secretario ¡Dilección técnica. —
10.000.— N ico lás Sánchez V&lás-legui. 
— Sevilla .

Id .™ 7.000.— Victoriano F em ández 
P ie d ra .— íd .

A u x ilia r adm ini sicativo.-— 6.000 .-— 
Modesto Pineda B arrio.— Id . #

C ajero  pagador, — 10.000.— F ran cis
co M artín Tejada.*— Id.

¡Oficial m ayor Contabilidad.— 7.500. 
— !Fornando Gabaldón^ R odríguez.- -  
Idem . "

O ficial m ayor. —  óiooo. —  Eduardo 
Gutiérrez LópSZ.— Id.

A u x ilia r íd .— 4.500.— A ndrés G ur 
gos M oreno.— Id.

Á u x iiar A dm inistración .— 4.000!—  
Carm en Orozco Jurado.— Id.

O ficial m ayor D elegació n .— 7.000. 
— Jaim e R ossiñol M aym o.— Id.

O ficial prim ero D eleg ació n .— 5.000. 
— R icardo L agu illo  M artín.— Id.

Oficial m ayor D irecció n .— -7.000.—  
Julio  A ’lvtarez y  A lv a r o .— Id.
O ficial oficinas.— 5.000.— José Luis 
A rguelles T erán .— Id . -

Id .— 4.250.— 'Ramón M oreno F é 
lix .— Id.

Id .— 4.250.— E duard o G utiérrez T a 
gu a.— Id, 

xId .— 4.000.— ¡Carlos Cabello Troú- 
coso.— Id . "

O ficial taquim ecanógrafa.— 5.000.—  
Josefa ¡Rubio Carrasco.— Id.

Id .^ 3.500.— M a ría  L illo  G a lá n .—  

Idem,/ v

en la  zona ocupada por los rebeldes 
a la R ep ú blica , y cuya situación se 

desconoce

Ingenieros de -Cam inos:

C argo, Ingeniero D irector.— Suel
do al año, 10.000 pesetas.— Vicente de 
:1a Puente y  Q uijano.— Población  don
de prestaba sus servicios, Sevilla ,

Id . íd. ad ju n to s.-- '!2.000.— A lfo n 
so Barón y  M artínez de Agulló*— Id.

In gen iero Jefe. —  10.000. -  * Pedro 
F . G ragera.— Córdoba.

Id. íd.-— 10.000.— A urelio Rodríguez 
D íaz.— Córdoba.

Id íd .— 8.0c6.— José G arcía López. 
-— S evilla .

Ingeniero prim ero.— 8.000.— José 
O lías Sa lvad o r.— Córdoba.

Ingeniero segun do.— 7.000.— José 
Luis de la  L astra y  Salas.— Jerez.

Id. íd .— 7.000.-— F rancisco P . A ve 
liá n .— G ranada.

Id. íd .— 7.000.— Luis del M árm ol 
T orres.— Córdoba. /

Id. íd .— 7.000.— Joaquín Bollo Can
daliza'.— Id.

In p eniero tercero .— ó.ooo.— E n ri
que M aría V aldenehro.— Sevilla .

Id , íd .— 6.000.— José Luie Gonzá
lez M uñiz.— Id.

Id , íd .— 6.000.— Carlos Conradí 
A lon so.— Id . ^

Id. íd .— 6.000.— V icente Cam pos 
G uereta.— Id . /

Id. íd .— 6.000.—-José M aría Beras- 
tegu i.— C órdoba.

Id . íd .— ó.ooo.— Juan de Dios Mi-
Uán.— Id.

■\

A yudantes de Obras, públicas :

A yudante m ayor de tercera.— 8.000. 
— F rancisco Ram írez de 'Cartagena. 
— S evilla .

Id . íd .— 8.000.— Juan G oroy M o n 
da.— G ranada. r

Id . íd .— 8.000.— F ran cisco M uela 
M oreno.— -Córdoba*

A yu dan te prin cipal de prim era.—
7.000.— Federico B uéío  G a rc ía .--S e 
villa . . • ' ■

Idem  de segunda.— 6.000.— M anuel 
P alacios W in t h ^  Sen.— Jerez.

A yudante primero.-— 5.000.— F  ran - 
cisco Rosa M eca.— Sevilla .

T d . íd .^ lo o o .--• ‘Esteban González 
de Prado.— 'Cjórdpba. - 

Id . íd .— 5.000.— M anu el T ejero  Me 
jías.— Jerez. > ' ' : ,

Sobrestantes de Obras p ú b lica s :

Sobrestante prim ero.— 6.000.— -Er
nesto M uñoz.— Sevilla , ,

D elinean tes de Obras p ú b lic a s :

D elineante de segunda.— 5.000.—  
G regorio  A ceitero.— Córdoba.

Id. Id.— 5. ¿>00.— Victoriano V áz
quez.— Sevilla .
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.O fic ia l -m ecan ó gra fa .— 3.000.— M a 
ría Va'icárne] y ' V a lc á r e e l.— Id .

M e c a n ó g ra fa  'D ireccicn .---3 .0 0 0 .— - 
R o aario  V e rd u g o  C a s tillo .— -Id» :

T e le fo n is ta .— 4.000.-— M a tild e  S o iie r  
V rila n ú e v a .— Id .

D e lin e a n te .-—6.500.- - M ig u G  ‘ G a rc ía *  
G om ez.:— Id .

I d .—-5 .0 0 0 .--Isidro R am os F e r ia , ....
id .

I d .— 5.000.— E n r iq u e • A .lgar '• Pane- 
d a ,— Id .

A uxi? ia r d 'e lin ean te .— 3.000.-— G u i - 
ilerm o B o n illa  G arcía .-— Id .

A u x ilia r*  m e te o ro lo g ía . —  4.000. -  
F ern an d o G u zm an  Reía ero .— Id .

O fic ia l o fic in as. —  3.500. —  H ila r io  
B a lb u e n a  D orna.-— Id .

A u x ilia r  la b o r a to r io .— 7,000.— -F e li

pe G a rc ía  ¡P esqu era.— Id . * " o
E n c a r g a d o  de M o d u la ció n , -Censo 

y •‘E sta d ís tic a  ,— 6.000.— C a r lo s  "Gómez 
¡P arejo .— Id .

A u x il ia r  S e rv ic io  S a n ita r io .— 7,000. 
— F e rn a n d o  R e y  Vilo..— Id ,

C o n ser je  D ir e c c ió n .— 4.000,— A u r e 
lio  B erm e jo  G a rr id o .— Id .

O rde p a n za  D  ir e e c ió r . —  3.000. 
E d u a rd o  P érez  L ó p e z .— Jd.

In g e n ie ro  ¡M inas S e rv ic io  Sondeos.
.— 10.000.-— S eb astiá n  P a d illa  y  L ó p ez 
de A n c a .— Id .

A u x il ia r  obras e stu d io s .— 7.000.—  
L u is  Ib a rra  O liv ie r .— Id .

I d .— 5.000.— José M a ría  C a ra  J i
m én ez.— Id .

A u x i l ia r  o fic in a s .— 5.000,— M an u el 
de C astro  C e b a .— Id .

D  elin  eam e. — 5 ,co o .— M an u el M ote
ro V a lle ,— Id .

_ O fic ia l p a g a d o r .— 6.000.-—L u is  M ó n 
te te  y  G o n zá le z  de la  H o y u e la .— Id .- 

A u x il ia r  o fic in a s.— 5.000.— M a n u e l 

de R o d a s C u e to .— I d .
- O finja 1 o fic in a s.— 4.0G0.— Jo sé  de 

C astro  C e b a .— Id .

M e c a n ó g ra fo . —  4.000. —  J o aq u ín  
D íaz  de M a y o r g a .— Id .

O fic ia l m e c a n ó g ra fa .— 3.000,— P u r i
fica ció n  F e rn á n d e z .— Id .

J e fe  S e rv ic io  S a n ita r io .— 8.00,0.—  
A n ton io  ¡P eraibp C a b a lle r o .—-C ó rd o 
ba. ,

A u x il ia r  . a g ró n o m o .— 5.000, -J o s é  
C ad en a s de  L l l n o . — Id ,

A y u d a n te  obras e stu d io s .™ 7*000.- - 

F e lip e 'R o ja s  Paiacios.-rr-'Id.
D e lin e a n te ,— 7.000.— A n to n io  . G a r 

cía B a en a .— Id . y  ;

i d . — 5.000 .■— M ig u e l del R io  M u 
ñ oz.— Id . Á ' -

O fi C: a l p a g a  d ó i .— 5 .ooo, - J o se M a - 
tías G a r c ía .— Id .

M eca n ó gra fa .--~ 4 .o co .-4 D o lo res Do. 
rillo  R ú íz .— Id .

• í d .— 3 000.— D o  1 ores M oreno S u á - 

rez,-—Id , x ,

A u x ilia r  S e rv ic io s  ..S a n ita r io s .—  
5.00c.— Jcsé B aen a  San doya I.— I d .

A y u d a n te  obra*5* estudio^ ,— 7.000,—  
M ig u e l G o n zález  G a r jó n .— G ra n a d a .

I d .— 7.000.-— G a s p a r  E c h e v a r r ía  'S a 

la s ;— Id .
I d .— 7.000.— Gregorio Garrido A r 

boleda^— Id . ' .
D e lin e a n te . —  5.000. —  Á n g e l León 

del ’ M o r a l.— Id . • >
, A u x ilia r  o ficin as.-—3.000."-^Liiri C a 

p illa  S á n ch e z .— Id .
Id.-— 3.000.— E v a r is to  ID ien tes A m a 

d o r.— Id .
T a q u im e c a  n ó g r a ía . —  2.500.: —C a r

m en I-ópez A m o re s .— S e v illa .
A u x i l ia r  m a y o r ©fiel nas«— 7.000. —  

Ju a n  B e lió ii Jim énez'.— 1¿„
•T a quim  eca n .ógraf a .—  3 ,ooo.— M erce- 

des A ra g ó n  A m a d o r ,— Id .
'•¡M ecanógrafa. —  3.000, —  M erced es 

A sn ero  A lb a r r á n .™ Id .
I d .— 3.000.— ‘M a ría  C im ia n o  M i

g u e l á ñ e z .- - I d .

I d .— -3.000.— ^M anuela C im ia n o  M i 
gue:! á ñ ez.— Id .

A u x il ia r  fa c u lt a t iv o .— -7.000.- - P a 
c ió  A lv a r e z  H e r r e r o .- - !  d.

I d .— 6.000.— M an u el T e rn e ro  C ar- 

m o n a.— Id . 1
I d .— ó.oooe— iL u is  L e ñ a  Lam a.-— Id . 
I d ,— 6.000,— J estfcs I bar rondo M i

lla .— Id .
I d .— ó.00c.— J o aq u ín  G o n zá le z  N a i-  

bon a.—-Id .
Id.-— 6,000.— A n g e l M artín ez  L u 

n a .— Id .
D e lin e a n te .— 5.000.- -L u isa  Z u n cn  

Zamora©  o.— Id . -
A u x i l ia r  a d m in is tra tiv o .— 4.000.—  

M an u el ¡Piedro D u e ñ a s .-—Id .

Id ^ .4 ,0 0 0 .— L u is  C asan u ev a . M u ra- 
b e .— Id .

I d .— 4,060.— (R icardo G u tié rrez  L a 
to te t.— Id .

.M eca n ó g ra fa ,— 3.000.— A m p a ro  L u 

n a H e rre ro .— -Id.
P a g a d o r - le r é z .— 5,oco.— A d  o 1 fo  P a 

rada S a la s .— Jerez.
A u x i l ia r  ad m i a is  t ra í i v  o .— 4.000 .• — 

A lfo n so  A lv a r e z  A lv a r e z .— U b e d a .’ 

M e c a n ó g ra fa . — -3,000. —  M ila g ro s  
R u íz  M a u riñ o .—-S e v illa .

A u x il ia r  a d m in is tra tiv o .— 4.000.—
S alu stiario  C a r a v a c a  C e r v a n te s .— Jd, 

M e c a n ó g ra fa , —  2.500. —  C o n su e lo  
L éb óií E c h ev a rría .:— Id .

T e k fo n is jta ,-—3.000.— C arm en  R u 
bio C a rra sc o .— íd .

M e c a n ó g ra fa ,— 2 .5 oo .--C o n cep xiÓ n  

L illo  G a lá n .— Id . T

A u x il ia r  fa c u lta t iv o  ™ 6 .ogo.~  -Ma-' 
n u el Jo rd an a  C a b a lle r o .— Id , .

Id . —  6.000. —  E n r iq u e  C eba 11 os 
R u íz .— Jd.

I d .— 5-000.--Jo sé  C a d e n a s d e  L l a 

n o .— C ó rd o b a . _ ; L

I d ,— 6.000.— Ju an  A . B o n ad  Mai* 
tín e z.— Id .

I d .—  b .o o o .- A la r ia n o  A g u iia r  Bar- . 
b u d o .— S e v illa .

M e c a n ó g ra fo ,— 3.00c, —  G uillerm o 
A lv a r e z  de T o le d o  y  T o b a .— Id .

Je fe  C a r to g ra fía  — 6.000*— L u is  De 
R u te  V i 11 ano v a ,— Id ,

I l m o. S r . :E ste  M in iste rio , a pro- 
p u e s ta  d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l de la 
M arin a  m e rcan te , lo in fo rm a d o  por 
ia  S ecció n  de In s cr ip c ió n  M arítim a, y ■ 

P e rso n a l, S u b se cc io n  É conóm ico-ád- 
m in iátrativ .a , y  e jercid a  la crític a  del ' 
g a sto  p or . la  D e le g a c ió n  de la  I n 

te rv e n ció n  g e n era l, d e  la A d m in istra 
ción  -del E s ta d o , - ,

Pía d isp u e sto  co n ced er el prim er 
au m en to  d e  su e ld o , a p a r i i t  de  23 

d e  O c tu b re  ú ltim o ,'fe c h a  en  que cum* 
p lió  los cinco años d e  se rv ic io s  eíec- 
tiv o s .al ..E stad o, a l A u x ilia r  d e  O fi
c in as de esta D ir e e c ic n  g e n e ra l don, 
L u is  S a ra b ia  V e ra , de con fo rm id ad  
co a  lo -d is p u e sto  en el a rtíc u lo  28 de 
la  L e y  do 12 de E n e ro  de 1932, a rtí
cu lo  sextb  d e l R e g ia m e n te  d e  su C u r — 

pe. y  en la  O rd en  -nainist e ria l a c la ra ' 
to r ia  de .17 d e  F e b re ro  d e  1934, d e 
bien d o  io rm u la rse  liq u id a c ió n  de e jer

c icio s cerra d os p o r  los a tra so s refey' 

ren tes a l p a sa d o  año y  a fe cta n d o  lo¿ 
ab on o s co rresp o n d ien tes a.\ a c tu a l al 
c a p ítu lo  p rim ero , a r tíc u lo  s e g u n n o ,' 
g ru p o  cu a rto , con cep to  segu n d o  d?. 
p resu p u esto  v ig e n te  d e  esa  D ire c

ción  g e n e r a l.
-L o q u e 'c o m u n ic o  a  V.. I . p a r a  su 

co n o cim ien to  y  c u m p lim ien to ,

V a le n c ia , 13 de S ep tiem b re  d e  1937, 

B . G I N E R  D E  L O S  R I O S  

S eñ or D ire c to r  g e n e r a l de la  ¡Marina 
m ercan te  y  Je fe  de la  Subseccion  
E c o n c m ic o -a d m in is íra tiv a .

MINISTERIO DE AGRI- 
CULTURA 

. O R D E N E S

I l m o. S r . :  E n  uso d e  la s  fa c u lta 

des que m e con fiere  e.i a p a rta d o  d)
d é l a rtíc u lo  tercero  d é l D e cre to  de
27 d e  Septiem bre, d e  1936 ( G A C E 

T A  d e l 29),
V e n g o  en a c o rd a r  la  se p a ra c ió n  d e 

fin it iv a  d el se r v ic io , con  p é rd id a  de 

todos su s d erech o s y  b a ja  en él Es
c a la fó n  correspon dien te., d e  don Jo
sé  M a ría  de F á b re g u e s  S o le r , In g e 

n iero  p rim ero  d el C u e rp o  d e  

n om os, a fe cto  a la E s ta c ió n  d e  V iíb .
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cuidara y Enología de ViÚafranca 
del Banadés' (Barcelona)* „ * ' ■

Lo digo a V. I, para su cepo  ci
miento y/ efectos®

Valencia, 6 de Septiembre de^.193/.

VICENTE ÜHIBE s 
Señor Director general 'de  Agrien i- 

tura, '

Ilm o  S r .: Ante la abusiva ma
tanza de ganado de todas las espe- 

_ des, y prk.cipalicente de ganado 
equino, que de un modo irregular 
se practica e:a todos los mataderos, V 

.teniendo en cuenta la necesidad ine- 
ipdible de conservar el ganado N de 
trabajo y el reproductor como núcleo 
de la repoblación pecuaria nacional, 

Este Ministerio fea tenido a bien 
acordar lo. sigüiente:

Primero. En el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
de esta Orden en la G A C E T A , los 
Veterinarios municipales, asistidos 

por la autoridad local Competente. lle
varán a efecto una clasificación del 
ganado que exista en ios términos 

municipales dél partido veterinario 
correspondiente, con el fiiv.de deter
minar cuál es apto para la produc
ción y trabajo y cuál otro k> es 'p a 
ra ser sacrificado con destinu al adus
to público.

Segundo. Del ganado clasificado^ 

los Veterinarios .muüi.cipá!e¡s fiarán 
dos relaciones iguales, una para el 

' Ayuntamiento respectivo y otra para 

la Dirección general de Ganadería, 
que remitirán a la'Inspección Vete
rinaria " Provincial correspondiente 

para fines estadísticos.
En ambas relacionen se hará cons

tar, de una parte, el número de ca
bezas de cada .especie, especificando 
ios sexos, que quedan aptas para la 
reproducción, para ei trabajo o que 
se encuentran en período d*e recría, 
y de otra, ias que, por imposibilidad 
física o enfermedad ¡incurable, no 
son aptas para la reproducción y el 
trabajo y deban ser destinadas al sa
crificio para los servicios de abastos.

Tercero. E l ga na do va cuno, ¡•./•ca
ballar, miagar y  asnal destinado al 
sacrificio será marcado a fuego con 

Uña S en da tabla Izquierda del. cue- 
lio. ' .• ■ ; ■

Guarto. A  partir deic p4 merq .do* 
Octubre próximo, todo el ganado que 
se sacrifique para el abasto público 
deberá ir, acompañado- de un ’ certifir 

cado ide or.igen, ..expedido por el Ins
pector Veterinario municipal y visa
do por la Alcaldía correspondiente, 
en el que se acredite que el g a ^ d ^  

fué clasificado como apto para el a 
crificip con destino a! abasto/

Queda terminívutemenie prohibido 
el sacrificio del ganado de todas cla
ses en período de crecimiento y, en 
general, de todo el ganado mayor que 

-no lleve la 5 marcada a fuego en la 
tabla izquierda del cuello, como in 
dicación de que fué clasificado para 
el sacrificio.

E l ganado lanar no seleccionado 
para la reproducción podrá ser sacri
ficado precisamente después de los 
seis meses de edad. ~

Quinto. Los Inspectores provin
ciales Veterinarios remitirán a la D i
rección genere! de 'Ganadería, en el 
más breve plazo posible, la Telación 
del ganado clasificado que les envión 
las Inspecciones )Mun*icipa1 es Vete
rinarias y organizarán el ^servicio de 
clasificación, en los pueblos donde es
tén vacantes éstas, y valiéndose de 
los Veterinarios municipales de otres 
limítrofes, y remitiend© la relación 
de gastos que se originen a la Direc
ción general de Ganadería1 para su 
aprobación previa.

Valencia, 15 de Septiembre de 1937.

V I C E N T E  UE.IBE  
riustrísimo señor Director general de 

Ganadería. '

ADMINISTRACION 
CENTRA L

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

DIRECCION G EN ER A L DE CO
MERCIO  

Elecciones para la Central 
de Exportación de Agrios 

En cumplimiento de le dispuesto en 
el párrafo correspondiente dél número 

segundo dé la Orden de este Ministe
rio de fecha Ti dé los corrientes (GA
CETA dél 13), en virtud de la cual éé 
reglamenta la Central ce Exportación 

de Agrios y* sus derivados, detéfminan
do que serán elegí dos doce represen
tantes de los productores de agrios co
mo - miembros dé IConsejo' de Admi
nistración" de la Centré, efectuándose 

la elección por los Comités Agrícolas 
Locales ~ de los Ayuntamientos ¿en cu
yos términos se cultiva dicho fruto, o, 
en bu defecto, por los Concejos Muni
cipales,
' ' •®ta T)kéccién' general ha tenido a 
bien disponer lo siguiente :

Primero. Tendrán derecho de su
fragio únicamente los Comités Agríco
las Locales-que se hayan constituido. 
con anterioridad a la publiéáeión de la 

mención ada Orden en la GAG6TA DI£ 

LA ÍIEPÜBLICA/ extremo que se pro

bará mediante la oportuna certifica
ción librada por el Secretario del Ayun
tamiento de ¡pueblo que se trate, con 
el . visto bueno del Alcalde, certifica
ción que deberá acompañar a los do
cumentos que, en su lugar, fe especi

fican.
Tendrán derecho a ser elegidos úni

camente los que sean ysoductores de 
frutos de agrios, entendiéndose por 
tales los que dirijan una explotación 

de esta clase o los trabajadores que 
cultiven habitualmente estes frutos.

Segundo. La elección tendrá lugar 

con arreglo a las nornias que se esta
blecen seguidamente, y se celebrará 

precisamente el día 24 de les Corrien
tes, en los locales adecuados de los res
pectivos Ayuntamientos.

Tercero, d^n los pueblos en que mo 

esté constituido el Comité Agrícola Lo
cal, y a los efectos de cómputo de los 
votos, el Concejo Municipal designará 

. ctíqtro de sus miembros, que, junta
mente con el Alcalde, serán los únicos 
que tengan, voto a los efectos de la 

presente resolución.
Cuarto. ®n el día que se señala, 

cada Comité Agrícola Local o, en su 
caso, los miembros designados dél Con
cejo Municipal, procederán a efectuar 
la elección, al siguiente tenor :

a). Cada uno de los Comités Agrí
colas Locales del distrito judicial de 

Alcira podrá votar un nombre para el 
puesto que se le asigna® e igualmente 

los Comités Agrícolas Loca les de los 
distritos de Gandía, Saganto, Alberi- 

que-Jáuva y Carlet-Suecu-Torrente.

b). Los Comités Agrícolas Locales 

de los distritos de Villárreal, Burriana 
y Castellón procederán a efectuar la 
eleccióñí votando cada uno de ellos, 
asimismo, un nombre.-

c). Los; representantes de Alicante 
serán designados por los Comités Agrí
colas Locales del distrito de Orihueía, 
votando asimismo un nombre cada uno 

de dichos Comités.
d)/ Los dos representantes de la 

provincia de Murcia serán designados 
votando un nombre cada uno* de los 
Comités Agrícolas Locales del distrito 
o partido judicial de Cieza, y asimismo 

un nombré también los Comités Aerí
colas Locales de Murcia-Tota*. 1.

é). Los Comités Ag ítolas Locales 
de Tos pueblos naranjeros de la provin
cia de Almería procederán, asimismo, 
a votar cada uno de ellos un nombre, 
en el día y  horas señalados.

Quinto. Kf ectuada la eJecciónj. ser re
mitirá, por el Presidente de los Comi
tés Agrícolas Locales,, en pliego Cer
tificado, el acta de la élecmóm; on 
cual consten los Votos obtenidos por 

los distintos candidatos que se hayatj
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presentado en cada uno d ' los Comités 
Agrícolas Locales.

A dicha acta se acompañará la certi
ficación a que hace referencia el nú
mero primero de la presente resolu
ción y, además, las cédula sde citación 
eu las cuales conste que han sido cita., 
dos para la elección todos los miem
bros de IComíté Agrícola Local. *

Asimismo será remitida una certi
ficación eu la cual se Haga constar la 
relación de los miembros de cada uno 
de los Comités Agrícolas Locales. En 
defecto del Comité Agrícola Local, 
cuando la elección se haya efectuado 
por la Comisión nombrada al efecto 
por el Concejo Municipal, se remitirá 
certificación del acta de elección de los 
cuatro representantes dei Concejo Mu
nicipal, comisionados al efecto.

Sexto. Los documentos de referen
cia se pondrán en el coneo antes de 
las trece horas del día veinticinco Je 
los corrientes, dirigiendo ios pliegos 
al Director general le " Comercio* Va
lencia.
- Valencia, 15 de Septiembre de 1937. 
El Director generál, Esteban M. Her- 
vás.
vSeñofes A lc a ld e s ...

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA , SEGUROS Y  CLASES PASIVAS 

Aviso oficial 
Se pone en conocimiento del públi

co en general, y  de los asegurados en 
particular, que la Compañía de Segu
ros ADRIATICA ha trasladado provi
sionalmente sus Oficinas desde la Ave
nida de Pi y Margall, número 17, a la 
calle de Príncipe de Vergara, número 
83, de esta capital.

Madrid, 10 de Septiembre de 1937.-- 
E1 Director general de la Deuda, Se- 
guros y Clases Pasivas,- L. García Cu- 
bertoret. . .

C A M B I O  O F I C I A L  
E N  E L  D I A      DE AYER

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas;.. ... 7Y00 L 75*00
Francos franceses.. 56*50 57*50
tDollars...  .......... .. ... •14*51 15*11

Reiohstnarks.;. ... 5*82 . 6*08
Francos suizos... .... 333*00 347*00
Belgas... ... ... ... ... 244*10 254*40

•Florines:..-. : ... 7*99 8*33
Escudos... ... ... ... —— ~
C oron as dh eco es lo,va- 

casL. ... ... ... 47*50 49*50
(Pesos argentinos. m / L  4*36 4*56
Coronas suecas... ... 3*71 • 3*87
Cordnas danesas... ... 3*21 3*35
Cambios de Clearing
Lits...        67*50 68*50

K ’. »... ... ... ... 3’o o : 3’®5

MINISTERIO D E  AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANA
DERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS 

CIRCULAR.— La conmoción que en 
todos los servicios produjo en sus co
mienzos la sublevación fascista lia sido 
veucida 3- la regularidad en la buena 
marcha de la administración liace que 
pueda exigirse, a cuantos tienen fun
ción oficial, el cumplimiento de las áis- 

• posiciones y reglamentos que regulan 
los servicios de toda índole, pero es 
más urgente la normalización de aque
llos que suponen, o bien la defensa de 
una riqueza como la ganadería, tan 
mermada en estos momentos, o bien 
una salvaguardia para ia salud públi
ca, como sucede con las Inspecciones 
veterinarias de mataderos, mercados, 
etcétera, que no pueden quedar aban,, 
donadas sin quebranto de aquéllas, y 
por ello ha llegado el momento de exi
gir qiie las normas y preceptos que se 
relacionan con los servicios de la Di
rección general de Ganadería se cum
plan con el rigor que Requieren los 
momentos actuales, en los que el celo 
de los funcionarios ha - de estar exalta
do en armonía con los altos intereses 
que defiend e el Gobierno de i a .Repú
blica. f

Por lo expuesto, esta Dirección ge
neral ha acordado lo siguiente :

Primero. Con el fin de que la repo
blación de la ganadería sea un hecho 
y no se ̂ malogren las"4 conquistas de con-^ 
servación y selección de los ganados 
que tiene iniciadas ésta Dirección ge
neral, los Veterinarios municipales 
cumplirá# y exigirán el cumplimiento 
de los preceptos del vigente Reglamen
to de Epizootias, dando cuenta urgente 
a las Inspecciones provinciales veteri
narias respectivas cié la presencia de 
cualquier epizootia de declaración obli
gatoria y ; aún de la. sospecha de que 
en una población, ganadera pueda ha
berle presentado un foco de naturale
za : epizoótica.

Segundo.: Se procederá igualmente 
al más fiel cumplimiento del R egla-. 
mentó de mataderos y de las disposi
ciones que regulan las Inspecciones 
municipales de alimentos, debiendo los 
Veterinarios municipales, dar cuenta 
fiel a la superioridad de las anomalías 
que observen en los servicios y de las 
dificultades de toda índole que se opon
gan a la buena ejecución de las fun
ciones de la Inspección.

Tercero. Con el fin de evitar ei gra
ve quebranto que para la tracción ani
mal supone el sacrificio de équidos, 
los Veterinarios municipales cumplirán 
con rigor las disposiciones que lo re

gulan, prohibiéndose en ios mataderos, 
no autorizados y -evitando el que sean 
sacrificados aquellos équidos que no 
reúnan las condiciones previstas en las 
disposiciones vigentes.

Cuarto. Los Veterinarios municipa. 
les pondrán todo su celo en impedir el 
que sea sacrificado el ganado reproauc- 
ior. de toda índole, dando cuenta a las 
autoridades municipales de los casos 
de infracción, para que sean debida
mente sancionados, y a l&s Inspeccio
nes provinciales veterinarias, de las 
circunstancias locales que les impidan 
el cumplimiento de este deber- y de las 
niisinas autoridades locales que no les 
presten la .asistencia debida para llevar 
a cabo esta labor de reconstrucción pe
cuaria .

Quinto. La Dirección general de Ga
nadería designará, de entre sus fun
cionarios Veterinarios, (Xeleg&áos en 
aquellos Municipios que, por ser nudos 
de comunicaciones, estaciones impor
tantes o que por manifiesta negligen
cia de las autoridades locales, sea pre
cisa la acción tutelar directa del Esta
do en cuantos servicios locales tiendan 
a la conservación, mejore y repobla, 
eión de la riqueza pecuaria nacional, o 
haya que organizar los de abastos, sa
nidad de los alimentos y demás ser
vicios que tengan relación ^on esta Di
rección general. ' y

Sexto.' La-Dirección general de Ga
nadería exigirá con todo rigor las res
ponsabilidades que resulten de las in
fracciones en el cumplimiento de. las 
disposiciones vigentes que regulan sus 
funciones y servicios, y aplicará inexo
rablemente las sanciones a que está 
autorizada por las leyes a los funcio
narios Veterinarios que por negligen
cia hagan dejación de sus deberes, con 
perjuicio de ia mejora ganadera que les 
está confiada o con peligro para la sa
lud pública. /

Séptimo. Las Inspecciones provim 
chiles Veterinarias,, en cump^mjetito 
de lo dispuesto en la Orden de 19 de 
Junio último (GACETA de 2. de. Julio), 
harán una encueste en sus provincias 
respectivas para remitir a esta Direc
ción general una relación de las vacan
tes dt Veterinarios municipales en los 
Municipios de su jurisdicción, y otra 
de los Ayuntamientos que, teniendo cu
biertas sús plazas de Veterinarios mu
nicipales, son morosos en ei pago de 
los haberes a los nijsmos, á fin de que 
esta Dirección tome las medidas con
ducentes para el cobro de los haberes 
devengados.

Valencia, 16 de.Septiembre de 1937.—* 
El Director general, Mariano Juez Sán
chez. U . - - < v.


